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RADICADO  050001 40 03 027 2021 00817 00 

PROCESO  EJECUTIVO  

SOLICITANTE  CASTOR HORACIO GAVIRIA ARBELÁEZ 

SOLICITADO  MAQUINAL S.A.S Y LUIS ARTURO BERNAL MADRIGAL 

DECISION  INADMITE DEMANDA  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente solicitud, con el fin de que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:   

1. Sin que esta actuación constituya radicación de competencia, la parte 

demandante deberá determinar porque esté juzgado es competente para 

conocer del presente asunto, pues pese a que se rotula la demanda como de 

mayor cuantía, las pretensiones e intereses, no superan la mínima cuantía 

($22.620.062). Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 17 del 

Código General del Proceso, establece: “Los jueces civiles municipales conocen 

en única instancia: De los procesos contenciosos de mínima cuantía…. 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.”  

 

2. Se rotula la demanda como: ejecutivo hipotecario, sin que se hubiese 

adjuntado los documentos idóneos que acrediten tal garantía real.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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